
JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, doce (12) de noviembre de dos mil cuatro (2014) 

 
 

Radicado 05001 33 33 020 2013 00065 00 

Medio de 
Control: 

REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante: LUIS MIGUEL DELGADO GONZALEZ Y OTROS 

Demandada: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
EJÉRCITO NACIONAL 

Asunto Ordena remisión de expediente para 
acumulación 

 

 

Mediante oficios que anteceden, el Juzgado 9 Administrativo Oral del Circuito de 

Medellín, informa que mediante auto del pasado 20 de octubre, se decretó la 

acumulación del presente proceso con el radicado 05001333300920130030600 

que cursa en dicho despacho judicial. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta lo preceptuado en el inciso tercero (3°) del 

artículo 150 del C. G. del P., se ordena remitir el proceso al Juzgado Noveno 

Administrativo Oral del Circuito de Medellín para lo de su competencia. 

 

En firme la presente decisión, remítase el expediente al citado despacho judicial, 

previa desanotación de su registro.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

SANDRA LILIANA PEREZ HENAO 

JUEZ 

M.D.C 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTE (20°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
En la fecha se notifica por ESTADO el auto anterior, 

 
Medellín, 13 de noviembre de 2014 fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

_________________________________________________________ 
MIRYAN DUQUE BURITICA 

SECRETARIA  


